
VEH010 - Cláusula Para Cubrir Daños Materiales 
Ocasionados Por Huelga, Motín, Conmoción Civil, Daño 

Malicioso, Vandalismo Y Terrorismo 

 

1. COBERTURA  
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, y sujeto a las 
especificaciones a continuación detalladas, este Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegurado 
indicado en las Condiciones Particulares, todas las pérdidas o daños materiales ocasionados al vehículo 
asegurado causados directamente por Huelga, Motín, Conmoción Civil, Daño Malicioso, Vandalismo y/o 
Terrorismo, de conformidad a las normas siguientes: 

Se entiende por:  
1.1 Huelga, Motín y Conmoción Civil:  
1.1.1 El acto de cualquier persona que intervenga junto con otras personas en cualquier alteración del 
orden público - sea o no con relación a una huelga, motín o un cierre patronal (lock-out) - y que no 
queden comprendidos en las exclusiones de la presente Cláusula.  
1.1.2 La acción de toda autoridad legalmente constituida que tenga como fin la represión de tal alteración 
del orden público o la tentativa de llevar a efecto tal represión o la aminoración de las consecuencias de 
tales alteraciones.  
1.1.3 El acto premeditado realizado por cualquier huelguista, amotinado u obrero impedido de trabajar 
debido a un cierre patronal (lock-out), con el fin de activar una huelga, motín o para contrarrestar un cierre 
patronal (lock-out), con el fin de activar una huelga, motín o para contrarrestar un lock-out.  
1.1.4 Las medidas o tentativas que para impedir tal acto o para disminuir sus consecuencias tomase 
cualquier autoridad legalmente constituida.  
1.1.5 El acto de una o más personas contra la autoridad constituida, tendiente a tomar el control o mando.  

2 Daño Malicioso, Vandalismo y/o Terrorismo:  
2.1 El acto malicioso o mal intencionado de cualquier persona, sea que tal acto se haga durante una 
alteración del orden público o no.  
2.2 El acto de cualquier persona que actúe en nombre o en relación con cualquier organización con 
actividades dirigidas a la destitución por la fuerza del gobierno o a influenciarlo mediante el terrorismo o la 
violencia. 

2. EXCLUSIONES 

El Seguro bajo esta Cláusula no cubre pérdidas o daños de ninguna naturaleza causados por un 
acto que llegue a constituir, o que indirectamente sea ocasionado por, o resulte de, o sea 
consecuencia de cualquiera de los hechos siguientes:  
2.1 Guerra, Invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades y operaciones militares (exista o no 
declaración de guerra), Guerra Civil.  
2.2 Insubordinación, levantamiento popular, levantamiento militar, insurrección, rebelión, 
revolución, poder militar o usurpación de poder. 

3. SUMA ASEGURADA  
La suma asegurada señalada en las Condiciones Particulares de la Póliza para las coberturas amparadas 
por esta Cláusula, corresponde al límite máximo de indemnización que la COMPAÑÍA asumiría en caso 
de ocurrencia de uno o más eventos durante  la vigencia de la Póliza.  
Asimismo, y para efectos de esta Cláusula, de ocurrir 2 o más siniestros dentro de un periodo consecutivo 
de 72 horas, los daños causados por ellos serán considerados como un solo evento. 



5. DEDUCIBLE  
Al ocurrir un siniestro amparado bajo los términos de ésta Cláusula, el ASEGURADO asumirá el pago del 
deducible establecido en 15% del monto indemnizable, con un mínimo de DOSCIENTOS Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS (US $ 200.00 

6. APLICACIÓN  
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula.  

Las Condiciones Especiales prevalecen sobre las Condiciones Particulares y éstas sobre la Condiciones 
Generales. 


